
 
 
 
     GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
 PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA 
               -CIUDAD TERMAL- 
C O N C E J O        M U N I C I P A L 
******************C H A C O************** 
                                                  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 8026 
 
AUTORIA: CONCEJALES: JOSE M. QUIROS VILLALBA/YOLANDA RASGIDO                
                   BLOQUE  FRENTE CHACO MERECE MÁS.- 
                                                       
VISTO:         
 
                                    La necesidad de promover acciones dirigidas hacia la 
inclusión de personas con discapacidades en general y visual en particular; y 
                                
CONSIDERANDO: 
 
     Que el objetivo de esta Ordenanza es incorporar una 
herramienta para la inclusión, accesibilidad e independencia en el desplazamiento 
de personas con discapacidad visual (Ciegos y baja visón); 
 
                                  Que la circulación por muchas calles de la ciudad, resulta 
dificultosa por innumerables  barreras que deben ser removidas, a fin de que las 
personas con distintas capacidades, todos podemos desplazarnos con igualdad de 
posibilidades. Para ello, en el caso de los ciegos, es también obligación del estado, 
en este particular, el estado Municipal, propender a facilitar el desplazamiento de 
todos, desarrollando estrategias para la igualdad de derechos de las personas;    
 
                                    Que tal como lo expresa la Convención sobre los Derechos de 
las personas con discapacidad, se debe promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad y promover el respeto de su 
dignidad inherente; 
 
                                   Que dentro de estos principios se encuentra la autonomía 
individual, independencia de las personas, la no discriminación, la participación e 
inclusión plena y efectiva en la sociedad, el respeto por la diferencia y la aceptación 
de las personas con capacidades diferentes como parte de la  diversidad y la 
condición humana, la igualdad de oportunidades ya mencionada anteriormente  y la 
accesibilidad;  
 
                                   Que es obligación de los estados partes, comprometerse a 
asegurar y promover el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad; 
 
                                    Que el Art. 9° de la Convención, se refiere a la Accesibilidad, 
a fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados  Partes 
adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el 
transporte,  la  información  y  las  comunicaciones,  incluidos los  sistemas  y  las  
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Tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas  como 
rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y 
barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas a los edificios, las vías públicas, 
el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, 
instalaciones médicas y lugares de trabajo; los servicios de información, 
comunicaciones y de otro tipo,  incluidos los servicios electrónicos y de emergencia. 
Los Estados Partes también adoptaran las medidas pertinentes para: Desarrollar, 
promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la 
accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público. 
Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios 
abierto al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su 
accesibilidad para las personas con discapacidad.  Ofrecer formación a todas las 
personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las 
personas con discapacidad. Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al 
público de señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión. 
Ofrecer formas de asistencia  humana o animal e intermediarios, incluidos guías, 
lectores e intérpretes profesionales  de la lengua de señas, para facilitar el acceso a 
edificios y otras instalaciones abiertas al público. Promover otras formas adecuadas 
de asistencia y apoyo a las personas  con discapacidad  para asegurar su acceso a 
la información. Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones,  incluida Internet. 
Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y 
tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa 
temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo;           
 
                                 Que asimismo, la Convención Interamericana para la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad, impulsa la eliminación de todas las formas de discriminación, sea por 
distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad; 
 
                                 Que este proyecto tiene el propósito de facilitar el 
desplazamiento de las personas con alguna discapacidad visual  de un lugar a otro 
de la ciudad con independencia, y de esa manera hacer efectiva la manda 
convencional, aprobada por Ley Nº 26378, que en su artículo primero establece: 
“Apruébase  la Convención  sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
su protocolo facultativo, aprobados mediante resolución de la Asamblea General de 
Naciones Unidas A/RES7617106, el día 13 de Diciembre de 2006. Ambos 
instrumentos jurídicos forman parte del presente como “Anexo 1” y “Anexo 2” 
respectivamente; 
  
                                 Que el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria celebrada con 
fecha 14 de octubre de 2015, según consta en el Acta Nº 1442, aprobó el Despacho 
producido por la Comisión de Asuntos Generales y Obras y Servicios Públicos, 
obrante a fs. 23 del Legajo N° 169/15 de la Secretaría del Cuerpo, razón por la cual 
se sanciona la presente norma legal.- 
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POR ELLO:     
 

         EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
          PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA-CHACO- 

               -SANCIONA CON FUERZA DE- 
          O        R        D     E        N       A       N      Z      A 

 
ARTICULO 1°:     ESTABLECER   la  Señalización  en   Sistema  Braille  de  los  
          Nomencladores de calles y avenidas de la ciudad, paradas de 
colectivos, así como también en edificios públicos.-       
 
ARTICULO 2°:     DISPONER la  señalización  de  las  calles  en el Sistema Braille, 
                             como la señalización en paradas   de colectivos y edificios 
públicos, será dispuesta por el Ejecutivo Municipal en un lugar accesible a las 
personas con disminución visual, a un metro cincuenta de altura (1,50 mts.) y 
constara de dispositivos de metal, tallados en dicho Sistema con el nombre y la 
altura de cada calle, y/o parada de colectivo, y/o edificio público, dando prioridad a la 
colocación de los mismos en el denominado microcentro de la ciudad por donde 
circulan mayor cantidad de personas.-      
 
ARTICULO 3°:      AUTORIZAR    al  Ejecutivo  Municipal a asignar las  partidas  
                    presupuestarias correspondientes, y/o suscribir convenios con 
organismos públicos o instituciones privadas, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Ordenanza.-     
 
ARTICULO 4°:      PROCEDER  a  la implementación de señalización  en   Sistema 
                              Braille en el plazo de 90 días de sancionada la presente norma 
legal.-         
 
ARTICULO 5°:      REGISTRAR, COMUNICAR a quienes corresponda, PUBLICAR 
                               en el BOLETIN MUNICIPAL, en forma sintetizada en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia del Chaco  y oportunamente ARCHIVAR.- 
 
AR/RM.                 PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA-CHACO-  15 OCT. 2015.- 
 
 
 
              HECTOR H. MARTINEZ                            CRUCITA A. PEREYRA 
SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL      PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL 




